
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintiseis (26) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 70, hoy 27 de octubre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

40 

 
Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00093-00 

Demandante (s): Dimas Ramiro Ramírez Sánchez 

Demandado (s): PROTECCION S.A. 

Asunto: Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto 
por el Superior. 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior –Sala Laboral de esta 
ciudad mediante sentencia del 11 de agosto de 2022, que revocó en su totalidad la 
sentencia proferida el 21 de julio de 2020 por este despacho. 
 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 02 de la providencia 
proferida por el Tribunal. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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